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BANCO POPULAR S.A. GUILLERMO LEON
BEDOYA GARCIA

Ejecutivo Singular 15/11/2023Auto que acepta renuncia poder
05615400300120130092900

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. BEATRIZ ELENA RENDON
NOREÑA

Verbal 15/11/2023Auto que no acepta desistimiento
05615400300120180014100

IVAN DARIO GARCIA
ESTRADA

JOSE ANGEL RIVERA
ARCILA

Verbal 15/11/2023
EXCEPCION PREVIA
Auto resuelve solicitud

05615400300120180102800

FIDUAGRARIA S.A. FRIGONORDESTE S.A.S.Ejecutivo Singular 15/11/2023
RESPOSICION Y REPONE 
Auto resuelve recurso

05615400300120180106800

OSCAR OVIDIO RIVERA
ROMERO

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS

Verbal 15/11/2023
TACITO 
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120190042500

BANCOLOMBIA S.A CATALINA MARIA
OCAMPO RAMIREZ

Ejecutivo Singular 15/11/2023
DE LA LIQUIDACION DECREDITO Y ACEPTA
RENUNCIA PODER 

Auto corre traslado
05615400300120190112200

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

JUAN PABLO GOMEZ
GOMEZ

Otros 15/11/2023
POLICIA NACIONAL 
Auto requiere

05615400300120210012100

WILSON FERNANDO
BECERRA BECERRA

TIBERIO PEREZ ROJASEjecutivo Singular 15/11/2023
DEMANDANTE PREVIO DESISTIMIENTO
Auto requiere

05615400300120210037100

BANCO CAJA SOCIAL S.A. LEIDY MARYORY MUÑOZ
PARRA

Ejecutivo Singular 15/11/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120210063500
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HILDA VILLEGA ESTRADA JOSE ALBEIRO TABARES
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 15/11/2023
POR EL TERMINO DE 10 DIAS DE LAS EXCEPCIONES 
Auto corre traslado

05615400300120210069500

ROSMARY DE JESUS
MONTOYA ALVAREZ

LEONEL DE JESUS
MONTOYA MARTINEZ
(CAUSANTE)

Sucesion 15/11/2023
RENDICION DE CUENTAS 
Auto corre traslado

05615400300120220005900

ESENCIA INMOBILIRIA SAS JOHANA MARULANDA
CASTAÑO

Verbal 15/11/2023
TACITO 
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120220026700

BANCO COMERCIAL AV
VILLAS S.A.

TATIANA SALAZAR
OYAGA

Ejecutivo Singular 15/11/2023
SEGUIR ADELANTE EJECUCION 
Auto que niega lo solicitado

05615400300120220038100

RAUL HERNAN FRANCO
ELEJALDE

YSAMAR CRISTINA
ALVAREZ HERNANDEZ

Verbal 15/11/2023
TACITO 
Auto termina proceso por desistimiento

05615400300120220089000

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LUIS EMILIO OSORIO
HENAO

Ejecutivo Singular 15/11/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120230029100

GILMA GOMEZ DE
CASTAÑEDA

GERARDO CASTAÑEDALiquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

15/11/2023
Y ORDENA INGRESO AL TYBA 
Auto que reconoce herederos

05615400300120230057700

GILMA GOMEZ DE
CASTAÑEDA

HECTOR  IVAN
CASTAÑEDA GOMEZ

Verbal 15/11/2023Auto rechaza de plano excepciones
05615400300120230057900

BANCO CAJA SOCIAL S.A. LILIANA MARIA
VELASQUEZ SANTA

Ejecutivo Singular 15/11/2023Auto que niega lo solicitado
05615400300120230061500

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

NANCY YARLEY AGUIRRE
CARDONA

Ejecutivo Singular 15/11/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230078000

OLGA LUCIA VASQUEZ
GRACIANO

RAFAEL HUMBERTO
SEPULVEDA ORREGO

Ejecutivo Singular 15/11/2023
MANDAMIENTO DE PAGO 
Auto que libra mandamiento de pago

05615400300120230121900
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 16/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00425 00  

Decisión: Termina Por Desistimiento Tácito 

 

El día veintiuno -21- de junio del año 2019, se ADMITE la presente demanda 

jurisdiccional, sin que hasta la fecha se haya realizado o cumplido la 

totalidad de las exigencias de dicho proveído y del auto calendado el trece 

-13- de septiembre, hogaño, en virtud de lo cual mediante el proveído antes 

mencionado, esto es, el del 13 de septiembre de 2023 el despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General Proceso, 

se requirió a la parte demandante a fin de que en un término de treinta -30- 

días contados a partir de la notificación de dicho auto, cumpliera con la 

carga procesal allí aludidas, so pena de las sanciones dispuestas en el 

artículo en mención, esto es, en terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Teniendo en cuenta que el término concedido se encuentra ahora fenecido 

desde el día nueve -09- de noviembre de la presente anualidad, 

contabilizado desde el día siguiente de la correspondiente notificación por 

estados del auto del trece –13- de septiembre de 2023, sin que hasta la 

fecha se dé cumplimiento al requerimiento efectuado, por lo anterior este 

el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar Terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso VERBAL 

de PERTENENCIA por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

promovida por parte del señor OSCAR OVIDIO RIVERA ROMERO en contra 

de GUILLERMO LEON RAMIREZ HOYOS, SAMUEL EMILIO ARIAS ARIAS y 

LISANDRO DE JESUS GIL NOREÑA, así como de PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la inscripción de la demanda en 

el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria número 020-20856 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. Por la secretaria 

del despacho elabórese el oficio del caso.  



 

TERCERO: Por la Secretaría y a costas de la parte demandante, procederá 

el despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar e inscribir en estos la respectiva constancia de haber sido 

desglosados del proceso enunciado en el numeral primero y que su 

terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO contemplado en el artículo 

317 del CGP. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

            Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01122 00 

            Decisión: Traslado Crédito. Acepta Renuncia Poder 

             
 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

entidad demandante en este asunto, obrante en documento 11 de la 

carpeta principal del expediente digital, se da traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días. 

 

Ante la manifestación de renuncia de poder que hace el Dr. ANDRÉS LÓPEZ 

GONZÁLEZ, en calidad de apoderado judicial de la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A., obrante en el documento 12 de la carpeta virtual 

principal, y por darse los presupuestos establecidos en el artículo 76, Nral. 4º, 

del Código General del Proceso, y aportada la comunicación exigida en la 

norma citada, se acepta dicha renuncia. 

 

 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 003 2023 00579 00  

Decisión: Rechaza de plano excepción previa  

 

Dentro del presente trámite jurisdiccional, una vez vinculado al 

contradictorio a los convocados por pasiva, éstos, a través de mandatario 

judicial legalmente constituido, allega contestación de la demanda en el 

cual se observa excepciones PREVIAS y de MÉRITO (ver dossier digital, 

carpeta principal, archivo 12). 

 

CONSIDERACIONES  

 

El Capítulo III del Título ÚNICO, LIBRO SEGUNDO ACTOS PROCESALES del 

Código General del Proceso, reglamenta las EXCEPCIONES PREVIAS de 

manera taxativa; es así, como el artículo 100 enlista una sería de 

excepciones previas que se pueden proponer; así mismo el artículo 101 

determina las opotunidades y trámite de las mismas, informando que se 

formularan en el término de traslado y en escrito separado. 

 

Observando el escrito de contestación de la demanda el cual como se 

indicó líneas precedentes contiene excepciones tanto PREVIAS como de 

MÉRITO, se presentan en un solo escrito no cumpliendo con la exigencia del 

legislador en su artículo 101 del Código General del Proceso, esto es no se 

presenta en escrito separado y de la lectura de las EXCEPCIONES PREVIAS 

no se encuentra taxativamente enlistados en el artículo 100 del Código 

General del Proceso, razón por la cual se negarán las excepciones previas 

propuestas.  

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Rionegro,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. NEGAR las excepciones previas propuestas por las razones 

expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, prosígase el trámite normal del 

presente trámite jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00291 00 

Decisión: Termina proceso por pago. 

 

En atención a la solicitud anterior obrante en documento 16 de la carpeta 

virtual principal, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante en este asunto y por uno de los demandados, y de 

conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por 

COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA contra los señores LUIS EMILIO OSORIO 

HENAO y JAMIT ENRIQUE MONTES HERRERA. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Conforme lo solicitan los memorialistas en su escrito de terminación 

y por ser procedente, se dispone la entrega a la parte demandante, de la 

suma de $ 552.855, de los dineros que, a la fecha, se encuentran 

depositados a órdenes de este Despacho, en razón de las medidas 

cautelares ordenadas, los que serán consignados en su cuenta de Banco 

Agrario Nro. 0-135-10-00981-7. El excedente, así como los dineros que, con 

posterioridad a la fecha de este auto le sean retenidos al demandado 

OSORIO HENAO, le serán devueltos a éste en su totalidad. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00635 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

contra LEIDY MARYORY MUÑOZ PARRA, en idénticos términos a los descritos 

en el mandamiento de pago librado el 20 de abril de 2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $4.500.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00371 00 

Decisión: requiere parte demandante  

 

Previo a continuar con el desarrollo normal del presente trámite 

jurisdiccional, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

finiquitar la gestionar de la notificación al polo pasivo de la relación jurídico 

procesal, esto es, en la notificación al curador designado del señor JULIO 

CESAR VELANDIA AYALA, designado mediante auto del quince -15- de 

noviembre de 2022 (ver archivo 16, carpeta principal, dossier digitalizado)  

 

Teniendo en cuenta la vigencia del artículo 317 de la Ley 1564 de dos mil 

doce -2012-, “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso 

y se dictan otras disposiciones” a fin de darle continuidad al trámite del 

proceso, se requiere a la parte demandante para que en el término de 

treinta -30- días, contados a partir de la notificación del presente auto, 

cumpla con la carga procesal aludidas líneas precedentes, so pena de las 

sanciones dispuestas en el artículo de la presente ley citada, esto es, en 

terminar el proceso por desistimiento tácito 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince –15-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00141 00  

Decisión: Acepta Desistimiento  

 

Procede el despacho a resolver el memorial que antecede y vistos en el dossier 

digital, carpeta principal, archivos 24, suscritos por el abogado EDGAR 

ALONSO GUTIERREZ CAMARGO, apoderado judicial de la parte demandante, 

quien solicita la terminación del proceso, por desistimiento y a su vez suscrito 

por parte del abogado JUAN MANUEL GONZALEZ ARBELAEZ como apoderado 

judicial de los convocados por pasiva en este asunto.  

 

Dentro de la solicitud se peticiona la entrega de los dineros consignados por 

concepto de compensación así:  

 

BEATRIZ ELENA RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20%, MARIA EUGENIA 

RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20%, OSCAR DARIO RENDON NOREÑA 

en un porcentaje del 20%, SUSANA MARÍA PATRICIA RENDON NOREÑA en un 

porcentaje del 20%, ALEJANDRO RENDON DUQUE en un porcentaje de 10% y 

CRISTINA RENDON DUQUE en un porcentaje del 10% 

 

Se observa en el presente trámite procesal en el sistema de depósitos judiciales 

que el valor consignado por la parte pretensora por concepto de 

compensación es por la suma de $ 390’465.000; por lo cual la suma que le 

correspondería a cada uno de los convocados por pasiva y atendiendo al 

pedimento de desistimiento visto en el dossier digitalizado archivo 24 sería por 

los siguientes valores  

 

BEATRIZ ELENA RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20% la suma de $ 

78’093.000 



 

MARIA EUGENIA RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20% la suma de $ 

78’093.000 

 

OSCAR DARIO RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20% la suma de $ 

78’093.000, 

 

SUSANA MARÍA PATRICIA RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20% la suma 

de $ 78’093.000, 

 

ALEJANDRO RENDON DUQUE en un porcentaje de 10% la suma de $ 39’046.500, 

 

y CRISTINA RENDON DUQUE en un porcentaje del 10% la suma de $ 39’046.500, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal 

del proceso y se encuentra consagrado en nuestro ordenamiento procesal en 

el artículo 314 del Código General del Proceso, como…la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada.  El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia…. 

 

En el presente caso tenemos que el desistimiento proviene del apoderado de 

la parte demandada, quien cuenta con facultades expresas para ello.  

 

De acuerdo con lo anterior y por ajustarse la petición a las normas procesales 

establecidas, teniendo en cuenta que el desistimiento proviene del 

apoderado judicial con facultades para ello, se accederá a la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por el 

abogado EDGAR ALONSO GUTIERREZ CAMARGO, mandatario judicial de la 

parte demandante en este asunto, y coadyuvada por parte de abogado 

JUAN MANUEL GONZALEZ ARBELAEZ como apoderado judicial de los 

convocados por pasiva en este asunto, por los motivos expuesto en la parte 

emotiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Se ordena la CANCELACIÓN de la medida de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 020-15794 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. Ofíciese por Secretaría en 

tal sentido  

 

TERCERO: Se dispone la entrega de los dineros consignados en el presente 

trámite jurisdiccional a los convocado por pasiva así  

 

BEATRIZ ELENA RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20% la suma de $ 

78’093.000 

 

MARIA EUGENIA RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20% la suma de $ 

78’093.000 

 

OSCAR DARIO RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20% la suma de $ 

78’093.000, 

 

SUSANA MARÍA PATRICIA RENDON NOREÑA en un porcentaje del 20% la suma 

de $ 78’093.000, 

 

ALEJANDRO RENDON DUQUE en un porcentaje de 10% la suma de $ 39’046.500, 

 

y CRISTINA RENDON DUQUE en un porcentaje del 10% la suma de $ 39’046.500, 

 

Para lo cual se hace necesario realizar el respectivo FRACCIONAMIENTO del 

depósito judicial consignado en el presente trámite procesal. 

 



A efectos de proceder con la entrega de dineros ordenada líneas 

precedentes, y por directrices indicadas de la rama judicial en la circular 

PCSJC21-15, donde indica: 

 

"De todas maneras, sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas 

a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta" 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte demandada, para que brinde la información 

para poder generar el DJ04, esto es, el número de cuenta, tipo de cuenta, 

banco y correo electrónico, todo con la debida certificación bancaria.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en Costas. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y 

a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince –15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00059 00  

Decisión: traslado cuentas  

 

De acuerdo con el memorial suscrito por YICELLY VANESSA RODRIGUEZ 

TABARES en representación de ENCARGOS Y EMBARGOS S.A.S., secuestre en 

el presente proceso, se ordena dar traslado de la rendición de cuentas a los 

interesados en el presenta trámite liquidatorio por el término de diez (10) 

días, para que si lo tienen a bien se pronuncien al respecto.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01219 00  

Decisión: Resuelve Excepciones previas  

 

Entra el despacho a resolver las excepciones previas, presentadas por el Dr. 

JOSE DAVID AGUDELO PIEDRAHITA quien actúa como apoderado judicial 

del señor JOSE ANGEL RIVERA parte convocada por pasiva en este asunto, 

quien dentro del traslado de la demanda se pronunció así: 

 

EXCEPCIONES PREVIAS.  

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES 

AL QUE CORREPONDE EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 100 DEL C.G.P.” SIC 

 

Arguye que de la pretensión primera el demandante solicita que se declara 

que entre él (IVAN DARIO GARCIA ESTRADA) y OSCAR GOMEZ se celebró y 

firmó contrato de compraventa de vehículo automotor y por lo cual la 

demanda debe ir dirigida en contra de OSCAR GOMEZ exclusivamente, 

porque ninguna pretensión se solicita que se declara la existencia en contra 

de su representado JOSE ANGEL RIVERA  

 

Aduce que la pretensión está mal acumulada ya que se pretende instaurar 

una demanda contra una persona inocente, que no está legitimada ni por 

activa, ni por pasiva, dado que no vendió el vehículo al demandante, ni 

adquirió compromisos con éste y por lo cual el demandante no encuentra 

pretensión, declaración o juramento estimatorio en contra de su 

representado y que la Litis de trata de una resolución de contrato donde su 

representado no tuvo ni tiene parte alguna con ese documento. 



 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES QUE 

CORREPONDE EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 100 DEL C.G.P.” SIC 

 

Para sustentar su excepción indica que el demandante no ha agotado el 

requisito de procedibilidad frente al demandado OSCAR GOMEZ dado que 

el demandante lo citó como representante legal de RIO CAR y no lo ha 

citado como persona natural. 

 

“NO HABER PRESENTADO PRUEA DE LA CALIDAD DE HEREDERO, CÓNYUGE O 

COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DE BIENES, ADMINISTRADOR DE 

COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD EN QUE ACTÚE EL 

DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO ELLO HUBIERA LUGAR” 

 

Indica que el demandante solicita se declare a su representado 

solidariamente responsable de los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales pero no anexa prueba documental alguna como: 

contratos, recibos, documentos donde se haga responsable directo o 

solidario al señor JOSE ANGEL por eventualidades con el vehículo; por lo cual 

la responsabilidad solidaria del señor JOSE ANGEL RIVERA no es ni será 

probada.  

 

Del escrito contentivo de las excepciones previas, se dio el correspondiente 

traslado a la parte pretensora, quien dentro de los términos de ley 

permaneció en silencia  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PREVIAS A RESOLVER 

 

Teniendo en cuenta las excepciones previas que plantea el mandatario 

judicial de la parte convocada por pasiva en este asunto, se le hace saber 

al mismo que dichos medios exceptivos, se encuentra instituidos con la 

finalidad de mejorar el procedimiento, a efectos de que se adelante sobre 

bases que aseguren la ausencia de causales de Nulidad, por ende, estas no 

se dirigen en contra de las pretensiones realizadas en el escrito de demanda; 



si no que se dirigen con la finalidad de corregir las irregularidades procesales 

que se adviertan. 

 

En lo que se evidencia de los hechos aludidos líneas arriba, bástenos advertir 

que con ello se pretende atacar de fondo el proceso jurisdiccional; por lo 

cual se observa que estos asuntos deben decidirse de fondo, o sea, en 

sentencia que dirima el conflicto suscitado entre los intervinientes y no como 

excepción previa dado que como se ilustró líneas arriba ésta excepciones 

buscas es mejorar el procedimiento y no atacar de fondo el pleito 

planteado, por lo cual se negará las excepciones previas como ya se había 

expuesto.  

 

En la primera de las excepciones previas planteadas que dice ser “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES AL QUE 

CORREPONDE EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 100 DEL C.G.P.” SIC, se tiene que 

ésta es del numeral 5 y no del numeral 7 como lo indica el que presenta la 

excepción, se tiene que de los hechos de la demanda concretamente el 

numeral SEXTO y SEPTIMO y la pretensión CUARTA informa los motivos por los 

cuales es vinculados al proceso y la declaración o responsabilidad de los 

perjuicios que el actor fundamenta para para que éste responda, que solo 

se lograra, bajo los medios probatorios a efectos de que en la sentencia se 

logre su pretensión o por el contrario se desestime la misma, por lo cual como 

arriba se indicó peste medio exceptivo lo que busca es atacar las 

pretensiones de la demanda, por lo cual como excepción previa no se 

podrá acoger.  

 

Ahora bien, en relación a la otra excepción previa “INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES QUE CORREPONDE EL 

NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 100 DEL C.G.P.” SIC, nuevamente cita un numera 

erróneo, dado que es del numeral 5 de la normatividad procesal traída a 

colación. Indica que no se agotó requisito de procedibilidad con el señor 

OSCAR GOMEZ, observando los anexos de la demanda, la parte pretensora 

allega requisito de procedibilidad en el cual convocad al señor OSCAR 

ALBEIRO GOMEZ (persona natural) y el cual es representado por mandatario 



judicial, por lo cual no es de recibo para el despacho sus argumentos de 

que no se citó al ciudadano OSCRA GOMEZ, razón por la cual se despacha 

desfavorablemente dicho medio exceptivo. 

 

En gracia de discusión se hace necesario traer a colación los 

planteamientos que sobre el particular nos ilustra la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. Magistrado Ponente FERNANDO 

GIRALDO GUTIÉRREZ. Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil once 

(2011)  Ref. exp.: 6600122130002011-00142-01 

 

“Además, según tiene dicho la Corte “la supuesta falta del 

requisito de procedibilidad de la audiencia de conciliación, no genera 

causal de nulidad que afecte la actuación… (sentencia de 10 de 

noviembre de 2006. Exp. 2006-186-01), a lo que hoy debe agregar que dicha 

deficiencia tampoco afecta el presupuesto de la demanda en debida 

forma, ni puede ser sustento para negar las súplicas que son objeto de 

debate. En últimas, la ausencia de ese requisito ha de ser advertida por el 

juez al realizar el examen formal de la demanda o, en su defecto, debe ser 

avisada por el demandado al pronunciarse sobre ese libelo, pero si nada se 

dice luego de dichas oportunidades, pasa a ser un aspecto que debe darse 

por superado, máxime cuando en el curso del proceso existen otros 

escenarios donde se puede intentar la conciliación de los contendientes 

procesales” (Sentencia de 9 de febrero de 2007, exp., No. 2006-00250-01). 

 

Por tal razón, “si la falta del requisito de procedibilidad no constituye causal 

de nulidad, porque no aparece en las precisas hipótesis del artículo 140 del 

C. de P. C., tampoco podría ser considerada como una irregularidad 

susceptible de alegarse por vía de excepciones previas, pues estas últimas 

también son taxativas y su único fin es remediar los posibles vicios que 

impedirían que el proceso pueda ser decidido de fondo… Entonces, no 

podría ampliarse el contenido de las excepciones previas, para hacer caber 

allí una omisión que, en últimas, no afecta la validez de los procesos ya 

iniciados, pues ni el código de los ritos civiles, ni la Ley 640 de 2001, prevén 

esa consecuencia. Es más, resulta posible que en el proceso se cumpla con 



la conciliación, si es que antes no se intentó, lo que deja ver que se trataría, 

en todo caso, de una deficiencia susceptible de remediarse en el mismo 

curso de la actuación” (Providencia de 16 de septiembre de 2010, exp., No. 

2010-01511-00)”. 

 

Finalmente, en lo que respecta a la excepción previa de 

 

“NO HABER PRESENTADO PRUEA DE LA CALIDAD DE HEREDERO, CÓNYUGE O 

COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DE BIENES, ADMINISTRADOR DE 

COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD EN QUE ACTÚE EL 

DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO ELLO HUBIERA LUGAR” 

 

Según la argumentación traída ara sustentar su excepción, se tiene que el 

actor no se encuentra actuando como una de las calidades citadas, el 

pretensor actúa en su calidad de persona natral y según él afectado por el 

contrato de promesa de compraventa; ahora con relación que no se allega 

prueba documental que vincule al señor HOSE ANGEL RIVELA ARCILA es un 

asunto a dilucidarse en la sentencia que ponga fin al conflicto de intereses 

que se suscita con la presentación de la presente demanda jurisdiccional, 

por lo cual no se podrá acoger como excepción previa, y mucho menos 

con los argumentos pretendido por el apoderado judicial de dicho 

convocado por pasiva.  

 

Por lo anteriormente expuesto se negará las excepciones previas, 

propuestas por la parte convocada por pasiva. 

 

En razón de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro 

Antioquia  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar no probadas las excepciones previas propuesta por la 

parte demandada, por las razones expuestas en este proveído.  

 



SEGUNDO: Ordenar que, a la ejecutoria de este auto, continúe el trámite del 

presente proceso, a efectos de que, siguiendo el trámite de rigor, se dirima 

el presente proceso jurisdiccional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00929 00 

                              Decisión: Acepta Renuncia. 

     
 

Ante la manifestación de renuncia de poder que hace la Dra. PAULA 

ANDREA BEDOYA CARDONA, en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante BANCO POPULAR S.A., obrante en el documento 02 de la 

carpeta virtual principal, y por darse los presupuestos establecidos en el 

artículo 76, Nral. 4º, del Código General del Proceso, se acepta dicha 

renuncia.   

 

               NOTIFÍQUESE    

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince –15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01219 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 619 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 430 del CGP, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora OLGA LUCIA 

VASQUEZ GRACIANO y en contra de los señores ANA TERESA DE LA TRINIDAD 

SEPULVEDA ORREGO, JORGE EDUARDO PEREZ GOMEZ, JUAN DIEGO PULGARIN 

y RAFAEL HUMBERTO SEPULVEDA ORREGO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS $ 12’600.000 por 

concepto de capital contenido en el título valor letra de cambio, obrante a 

folios 9 del cuaderno principal expediente digital, archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios causados sobre el capital adeudado desde el 

16 de agosto de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a 

mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 

interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 



SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada ELIZABETH 

CRISTINA MESA PEREZ, en la forma y términos del mandado conferido.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 003 2018 01068 00  

 

Decisión: Resuelve Reposición  

 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición, interpuesto 

por la Dra. LISSY CIFUENTES SANCHEZ quien actúa como apoderada judicial 

de la parte demandante en este asunto, frente al auto dictado por éste 

despacho y calendado el ocho -08- de marzo de dos mil veintidós -2022-; 

por medio del cual se terminó el proceso por desistimiento tácito 

(acumulación); recurrente quien sustenta su inconformismo con los 

siguientes argumentos: 

 

Indica de manera preliminar que el proceso de la referencia es uno 

acumulado al 2018-00205 y respecto de este último ha realizado solicitudes 

al despacho que no han sido atendidas y al ser procesos acumulados se 

deben tramitar bajo la misma cuerda procesal.  

 

Manifiesta que el mandamiento de pago fue notificado personalmente al 

demandado el 8 de julio de 2019 –sic-, quien interpuso recurso de reposición 

y presentó excepciones previas, frente a las cuales está pendiente el 

traslado y la audiencia para decisión de la misma. 

 



Que el 3 de septiembre de 2019 se presentó memorial dirigido al proceso 

2018-205 y su acumulado 1068, solicitando información sobre el traslado de 

estas excepciones; esta solicitud se reitera nuevamente el 18 de diciembre 

de 2020.  

 

Indica que los memoriales siempre se dirigieron al proceso 2018-205 y su 

acumulado 2018-1068 y por ahora no figura ninguna actuación del juzgado 

que aclare esta situación y el último acto del juzgado es del 8 de julio de 

2019. 

 

 

Por lo cual solicita al despacho revocar el auto que declaró el desistimiento 

tácito del proceso 2018-01068.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO PREVIO A DECIDIR 

 

La discusión objeto del presente recurso, es establecer si el auto calendado 

el 8 de marzo de 2022, por medio del cual se terminó por desistimiento tácito 

(proceso acumulado) se encuentra ajustado a los rituado en eses trámite 

procesal y el proceso principal 

 

Observando como primera arista el fundamento o criterio que en ese 

entonces adoptó el despacho para la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, se observa que la disposición adoptada tiene su 

fundamento jurídico en el artículo 317 y que es del siguiente tenor:  

 

“Establece el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso lo 

siguiente: “2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 



plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

 

Y se indicó que el proceso se encontraba inactivo, desde el 25 de 

septiembre de 2020, y auscultada la presente demanda, como la principal, 

se debe decir que eso no es del todo cierto, habida cuenta que si se observa 

la demanda principal, tenemos que a la parte convocada por pasiva, 

recibió personal notificación de los mandamiento de pago librados en este 

asunto el veinte -20- de junio de dos mil diecinueve -2019- (ver folio 98 

cuaderno físico, demanda principal 2018-00205) y en razón de ésta 

notificación dicha parte procesal, presento escrito de recurso de reposición 

y contestación de demanda, las cuales se encuentran pendientes por 

definición por lo cual no es un impulso que sea de la parte sino del 

despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, le asiste razón a la recurrente en su escrito y 

por lo cual, se hace necesario reponer el auto atacado por vía de 

reposición. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE RIONEGRO, administrando Justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Reponer el auto atacado, por las razones expuestas en el presente 

proveído.  



 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta lo anterior, se deja sin efectos el auto del 

ocho -08- de marzo de dos mil veintidós -2022- por medio del cual se terminó 

por desistimiento tácito el proceso acumulado  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, continúese el desarrollo normal 

del presente trámite procesal.   

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00381 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación.  

 

  

La constancia de notificación electrónica realizada a la demandada 

TATIANA SALAZAR OYAGA, allegada al proceso por la apoderada judicial 

de la entidad demandante y obrante en documento 04 de la carpeta virtual 

principal, no será tenida en cuenta toda vez que no se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso 4° de la Ley 2213 de 

2022, que dice así en su parte pertinente: 

 

“Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.” 

 

De igual manera se deberá dar cumplimiento a los preceptos de los incisos 

primero de la normativa indicada en el párrafo inicial, en lo relacionado con 

la entrega de los anexos para el traslado, pues no se puede demostrar que 

se haya cumplido con esta exigencia de ley.  

 

Por lo anterior, no es posible acceder a la solicitud obrante en documento 

05 de la citada cartilla digital, de continuar adelante con la ejecución en 

este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 192 de noviembre 16 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00890 00  

Decisión: Termina Por Desistimiento Tácito 

 

El día veinticinco -25- de octubre de la pasada anualidad, se ADMITE la 

presente demanda jurisdiccional, sin que hasta la fecha se haya realizado 

la notificación personal a la parte convocada por pasiva, en virtud de lo 

cual mediante auto calendado por el despacho el veinticinco -25- de 

septiembre de la anualidad en curso, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 317 del Código General del Proceso, se requirió a la parte 

demandante a fin de que en un término de treinta -30- días se perfeccione 

la notificación a la parte convocada por pasiva, so pena de las sanciones 

dispuestas en el artículo de la presente ley citada, esto es, en terminar el 

proceso por desistimiento tácito; auto que fuese notificado por estados 

dando estricto cumplimiento al numeral primero de la ley en cita. 

 

Teniendo en cuenta que el término concedido se encuentra ahora fenecido 

desde el día diez -10- de noviembre de la presente anualidad, contabilizado 

desde el día siguiente de la correspondiente notificación por estados del 

auto del veinticinco –25- de septiembre de 2023, sin que hasta la fecha se 

dé cumplimiento al requerimiento efectuado, por lo anterior este el Juzgado  

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Declarar Terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso VERBAL 

DE RESTITUCION DE INMUEBLE promovido por el señor RAUL HERNAN FRANCO 

ELEJALDE contra la señora YSAMAR CRISTINA ALVAREZ HERNANDEZ  

 

SEGUNDO: Por la Secretaría y a costas de la parte demandante, procederá 

el despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar e inscribir en estos la respectiva constancia de haber sido 

desglosados del proceso enunciado en el numeral primero y que su 

terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO contemplado en el artículo 

317 del CGP. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince –15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 003 2023 00615 00  

Decisión: Niega Solicitud adición mandamiento  

 

Para el día doce -12- de julio hogaño, la Dra. ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, apoderada judicial de la parte demandante en este asunto 

solicita al despacho se adicione el mandamiento de pago indicando que 

las sumas libradas se circunscriben o relacionan explícitamente con la 

obligación contenida en el título valor pagaré número 31006492719   

 

Al respecto se tiene que el escrito de demanda, SOLO se refiere un título 

valor pagaré, más no se evidencia que existas otras obligaciones que se 

cobren en el presente trámite jurisdiccional, que se confundan con el 

cobrado en este asunto, y como bien se indicó en el mandamiento de 

pago, dichas sumas de dinero son las contenidas en el Pagaré allegado 

como base de recaudo, obrante a folio 386 a 388 del cuaderno principal 

expediente digital archivo 01, por lo cual no se confunde con ningún otro; 

por lo cual no se encuentra razón para atender la solicitud de adición del 

mandamiento de pago, por lo cual se niega dicho pedimento. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00780 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

DE ANTIOQUIA -CFA- contra la señora NANCY YARLEY AGUIRRE CARDONA, 

en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 

29 de agosto hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $780.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

       
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00121 00 

  Decisión: Requiere Cajero Pagador 

 

Se accede a la solicitud que hace la apoderada judicial de la sociedad 

demandante en este asunto obrante en documento 08 de la cartilla virtual 

principal. En consecuencia, se ordena REQUERIR POR PRIMERA VEZ, a la 

POLICÍA NACIONAL –MEBOG SIJIN-AUTOS, para que se sirva informar al 

despacho los motivos por los cuales no se ha dado respuesta a nuestra 

ORDEN DE APREHENSIÓN SOBRE EL VEHÍCULO DE PLACAS KMS-300, de 

propiedad del demandado JUAN PABLO GÓMEZ GÓMEZ, comunicada 

mediante oficio 529 de julio 13 de 2021. Líbrese el oficio del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 192 de noviembre 16 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince –15-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00695 00 

Decisión: Traslado excepciones  

 

Del memorial contestatorio de demanda, y visto en el dossier digital, archivo 

08, córrase traslado a la parte pretensora por el término de diez -10- días, 

para que si lo tiene a bien se pronuncie al respecto de las excepciones allí 

propuestas y de considerarlo pertinente se allegue o pidan pruebas, 

conforme lo reglado en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00267 00  

Decisión: Termina Por Desistimiento Tácito 

 

El día veinticinco -25- de enero de la presente anualidad, se ADMITE la 

presente demanda jurisdiccional, sin que hasta la fecha se haya 

MATERIALIZADO la notificación personal a la totalidad de la parte 

convocada por pasiva, en virtud de lo cual mediante auto calendado por 

el despacho el veinticinco -25- de septiembre de la anualidad en curso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requirió a la parte demandante a fin de que en un término de 

treinta -30- días se MATERIALICE la notificación a la parte convocada por 

pasiva, so pena de las sanciones dispuestas en el artículo de la presente ley 

citada, esto es, en terminar el proceso por desistimiento tácito; auto que 

fuese notificado por estados dando estricto cumplimiento al numeral 

primero de la ley en cita. 

 

La parte demandante para el día dos -02- de octubre hogaño, allega al 

dossier digitalizado, archivo 08, constancia de envío de citación a la parte 

convocada por pasiva, conforme lo reglado en el artículo 291 del Código 

General del Proceso, con lo anterior, se evidencia que no se cumple a 

cabalidad con la exigencia del despacho en el proveído del 25 de 

septiembre del año en curso, en el cual se le exigió que se MATERIALICE la 

notificación a la parte demandada, dado que solo allega constancia de 

envío de la citación, sin que se aporte constancia de envío del AVISO de 

que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, dejando dichos 

trámite de notificación a medias, esto es, sin , materializar dicha vinculación 

al contradictorio de la parte pasiva, tal como lo exigía el auto, y en el cual 



se le indicó que si no cumplía dicha orden se daría aplicación a lo reglado 

en el artículo 317 ib, esto es, en la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Teniendo en cuenta que el término concedido se encuentra ahora fenecido 

desde el día diez -10- de noviembre de la presente anualidad, contabilizado 

desde el día siguiente de la correspondiente notificación por estados del 

auto del veinticinco–25- de septiembre de 2023, sin que hasta la fecha se dé 

cumplimiento al requerimiento efectuado, por lo anterior este el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar Terminado por DESISTIMIENTO TÁCITO el proceso VERBAL 

DE RESTITUCION DE INMUEBLE promovido por la sociedad ESENCIA 

INMOBILIARIA S.A.S. contra JOHANA MARULANDA CASTAÑO y ANDRES FELIPE 

BEDOYA GARCIA. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría y a costas de la parte demandante, procederá 

el despacho al desglose de los documentos que sirvieron de base para 

demandar e inscribir en estos la respectiva constancia de haber sido 

desglosados del proceso enunciado en el numeral primero y que su 

terminación se debió al DESISTIMIENTO TÁCITO contemplado en el artículo 

317 del CGP. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre quince -15-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00577 00 

Decisión: Reconoce herederos - Interesados – ordena ingreso TYBA 

 

Teniendo en cuenta al pedimento obrante en el dossier digital, carpeta 

principal, archivo 11, este estrado judicial reconoce como herederos en el 

presente trámite jurisdiccional a los señores: HILDA MARIA CASTAÑEDA 

GOMEZ, identificada con CC 39.432.927, RUBEN DARIO CASTAÑEDA GOMEZ, 

identificado con CC. 15.424.933, LUZ MARINA CASTAÑEDA GOMEZ, 

identificada con CC. 39.432.891, GERARDO DE JESUS CASTAÑEDA GOMEZ, 

identificada con CC. 15.427.925, JESICA MILENA CASTAÑEDA CASTRILLON, 

identificada con la CC. 1.036.942.475, y VICTOR HUGO CASTAÑEDA GOMEZ, 

identificada con CC. 15.431.971, como herederos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se concede personería para actuar en este 

asunto al Dr. HERNAN DARIO BETANCUR GONZALEZ, favor de los herederos 

reconocidos anteriormente, esto es, a los señores HILDA MARIA CASTAÑEDA 

GOMEZ, RUBEN DARIO CASTAÑEDA GOMEZ, LUZ MARINA CASTAÑEDA 

GOMEZ, GERARDO DE JESUS CASTAÑEDA GOMEZ, JESICA MILENA 

CASTAÑEDA CASTRILLON, y VICTOR HUGO CASTAÑEDA GOMEZ, en la forma 

y términos de los poderes a él conferido.  

 

Se ordena que por secretaría se disponga al emplazamiento ordenado en 

el numeral CUARTO del proveído del catorce -14- de junio hogaño, esto es, 

al emplazamiento a las personas que se crean con derecho a intervenir por 



medio de edicto que se publicará en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de todos los que se crean con derecho a intervenir en el 

presente sucesorio. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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